
 

INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO PARA AUTORIZAR QUE LA TESORERÍA DE 
ESTE GOBIERNO MUNICIPAL REALICE LA DEVOLUCIÓN DE LA CANTIDAD DE $ 
10,000.00 EN (DIEZ MIL PESOS 00/100 EN MONEDA NACIONAL), AL “COMITÉ DE 
FIESTAS DE ENERO 2020 DE SAN IGNACIO CERRO GORD, JALISCO”, QUE SE 
INGRESÓ POR CONCEPTO DE PATROCINIO REALIZADO POR LA INSTITUCIÓN 
COOPDESARROLLO. 
 
  
    La que suscribe C. BIOLETA OROZCO HERNÁNDEZ, Regidora 
Constitucional de San Ignacio Cerro Gordo, Jalisco, en uso de las facultades que la ley me 
confiere en el artículo 50 fracción I la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal 
y demás numerales relativos y aplicables del Reglamento Interno de Ayuntamiento para 
este municipio, referente a los asuntos que son presentados al Pleno, pongo a su 
consideración la siguiente iniciativa de punto de acuerdo; 

 

ANTECEDENTES 

    
   Que dentro del marco de las tradicionales Fiestas de Enero de 
nuestro pueblo, se circunscriben una serie de eventos los cuales son necesarios solventar 
económicamente, es por ello que diversos patrocinadores hacen posible con su aportación, 
que dichas fiestas puedan ser animadas con presentaciones de grupos musicales y 
culturales, en el entendido de que principalmente, el ambiente de festividad se genera 
gracias a las personas de nuestro pueblo y los visitantes; En este tenor, el patrocinio que 
nos hizo favor de realizar COOPDESARROLLO S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. tuvo que 
ingresar de manera necesaria a las arcas de la Hacienda Municipal en virtud de que dicha 
institución solicitó la expedición de la correspondiente factura, situación por la que ahora se 
solicita su devolución con el objeto de integrar las cuentas del estado financiero que deberá 
presentar el Comité de Fiestas de Enero 2020.  
 
  
          Por lo anteriormente expuesto, fundamentado y motivado, ante este H. Cuerpo 
Colegiado, es que se propone el siguiente:        
 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO. – Se autoriza la erogación de Hacienda Municipal de la cantidad de $ 10,000.00 
(DIEZ MIL PESOS 00/100 EN MONEDA NACIONAL), en favor del Comité de Fiestas de 
Enero 2020 de San Ignacio Cerro Gordo, Jalisco, por concepto de devolución de dinero 
ingresado como patrocinio de dichas fiestas. 
 
 

A T E N T A M E N T E: 

SAN IGNACIO CERRO GORDO, JALISCO. 

A 03 TRES DE MARZO DE 2020. 

 

 

BIOLETA OROZCO HERNÁNDEZ. 

REGIDORA DE FESTIVIDADES CÍVICAS Y PROMOCIÓN DE LA CULTURA Y LAS 

ARTES. 

 

 

 

 

 

 

 



 


